
"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada dec¡sión, just¡cia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche

JUICIO LAAORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 287120.2021/JL-I

E n e exped iente laboral t úñeto 287120-2021/J L-¡, relativo al P rocedimiento Ord inar¡o Laboral, suscrito por el Ciudadano

Francisco Manuel Luna Gutiérez, eñ contra de Servic¡os Adm¡n¡strat¡vos Wal-Mart S. de R.L. de C.V., Operadora Wal-

lúart S. de R.L. de C.V, Nueva Wal-Mart de México S. de R.L. de C.V. y Wal-Mart de México S.A.B. de C.V. (WALMEX)

con fecha 20 de nov¡embre de 2025, se dictó un proveido que en su parte conducente drce:

"...JUZGADO LABORAL DEL POOER JUDICIAL OEL ESTADO, SEOE CAMPECHE. SAN FRANCISCO
DE cAMPECHE, CAMPECHE; 20 DE NOVIEMBRE DE 2025.

Vistos: 1) Con elestado procesalque guardan los preseñtes autos; 2) con elescrito de fecha 10 de octubre
de 2025, firmado por la apoderada de la parte demandada, mediante el cualfo.mula sus alegatos; 4) con el escrito de
data 14 de octubre de 2025, signado por la apoderada de la parte actora, a través delcual solicita el dictado de sentencia
En consecuenc¡a, se provee:

PRIMERO: Se t¡ene a la parte dernandada por rindiendo sus alegatos.

En cuanto a la parte aclora, no riñdió los alegatos en eltérmino que le fuese conced¡do medaante proveído
de data 01 de octubre de 2025, por lo que se le hacen efectivos los apercibimientos y se tiene por preclirido su derecho
de rendir sus alegatos.

SEGUNDO: D¡ctado de sentencia

Acorde a lo estipulado en el párrafo que antecede, y con fundamento eñ el numeral 873 J párafo ll de la Lcy
Federal del Trabaio, esta Autoridad procede a realizar el dictado de sentencia, misma que se hará de manera escrita.
razón por la cual, se exhorta a las pades para que revisen diaraamente su buzón electrónico, confofire a lo establecido
en el articulo 745 TER, fracción ¡ de la Ley Federal delTrabajo.

TERCERO: Acumúlese

Con fundamento en las fracciones V¡ y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dél Estádo
intégrese a este expediente la(s) promoción(es) de cuenta descrita en elaparlado de vistos del presente proveído, para
que obre conforme a Oerecho corresponda

Not¡fiquese mediante buzón electrón¡co y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira
Martin Castillo, Jueza delJuzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado sede Campeche, ante el Licenc¡ado Erik Fernando
Ek Yáñez. Secretario lnstructor lnlerino del Juzgado Laboral, Sede Campeche, quien certifca y da fe, eñ términos del numeral
721. en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal del Trabaio en vigor..."

745.745-8is y 746, de la Ley FederaldelT

del Estado de Campeche vigente para los

dispuesto en [a'ltü$l1s 139 Ter, fracción lll,
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nov¡embre del 2025.

NoflFrcAcróN poR BoLETiN ELECTRóNrco

1, INSfITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
2. AsocrAcróN NAc¡oNAL DE TRABAJAooRES DEL coMERcto y oFtctNAS pARftcuLARES

Toda vez que, mediante el escrito firmado por la licenc¡ada Matilde Flores Mateos, apoderada juridica de la
párte demandada, presentado ante el despacho de este juzgado con fecha 10 de octubre de 2025, por lo que se le tiene
por rindiendo sus alegatos ante esta Autoridad dentro del término otorgado para ello, mismas que serán tomadas en
consideración al momento deldictado de la sentencia.

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con

San Franc¡sco de Campeche,


